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ANUNCIO de 10 de junio de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8878. (2015082227)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2 Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 160.

Potencia total en kvas: 160.

Emplazamiento: Paraje “Baldío”.

Término municipal: Zarza de Granadilla.

Finalidad: Mejora del suministro en “Riegos del Ambroz".

Referencia del expediente: 10/AT-8878.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 10 de junio de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 10 de julio de 2015 por el que se somete a información pública
el plan de restauración y el estudio de impacto ambiental del proyecto de
aprovechamiento de recurso de la Sección A) denominado "La Albuera", n.º
00968-00, en el término municipal de Mérida. (2015082240)

A los efectos previstos en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre Ges-
tión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los espa-
cios afectados por actividades mineras, en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación ambiental, así como en el artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se someten a información pública el Plan de Restauración y el Estudio de Im-
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